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a n t e c e d e n 'Te s

R e f.

O fic ii
r e f e

o r m a  C onsH tucional Federal. Mediante Decreto publicado en el Diano 
' la i  d e  la Pederaoión el diez de febrero de.dos rriit catorce, se publicó la 
* ''rn a  Constitucional en Materia Politico-electoral, misma que reformo el. 

< 1  t í e  la Constitución Política de los Estaoos Unidos Mexicanos,

'"^rr t le i  Instituto Nacional Electoral. El diez de febrero de dos mil
t o r c e

Publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
r e f o r m a n  adiaonan y derogan diversas.disposiciones de la Constitución 

los Estados Unidos Mexieapos, en materia político-electoral, 
'^ '" ^ r id c  entre ellas, ic concernieote al articulo 41, en el que se crea e;Irt ^ t i t u lo N ac io n a l Electoral, mismo que quedó integrado el cuatro de abrii de

añe aoE mi! catorce, modificándose la integración de su Consejo Genera- y 
inclusión de nuevas atn'buciones.

III. Leyes Generales. El dieciséis de mayo del año dos mil catorce| 
de la Unión aprobó la Ley General de Instituciones y Pn 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, mismas 
publicadas en el Diano Oficial de la Federación de fecha veintitrés de maye 
de dos mil caiorce.

IV. Reforma Constitucional Local. Ei veinte de junio de dos mil catorce se 
publicó en el Periódico Oficial del.Estado número 7491 suplemento' E. el 
Decreto 117, por e' que sé reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Politice del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco en materia electoral.

V. Ley Electoral Local. El dos de julio de 'éós mil catorce, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado número 7494 Stíplemehto C, el Decreto 118, por 
el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos' Politicos del Estado de 
Tabasco.

VI. Nulidad de la Elección Ordinaria de Presidente Municipal y Regidores 
de Centro, Tabasco. Mediante sentencia definitiva dictada en el expediente



número S U P-R EC -869/201S  y sus acum ulados, la Sala Superior del Tribunal X I, 
Electoral del Poder Judicial de la Pederadón en su punto resolutivo 
CUARTO, determ ipó la nulidad de la elección de Presidente Municipal y 
Regidores del Ayuntamiento de Centro. Tabasco.' y en su resolutivo 
SÉPTIM O  ordenó a este Instituto E lectoral realizar, en el ^ b ito  de sus 
atribuciones, las actividades correspondientes para la celebración d e l/^  
Procesó E lectoral Local Extraordinario 2015-2016.

In ic io  del Proceso E lectoral Local E xtraord inario  2016-2016. En sesiór 
extraordinaria, de veinticuatro de diciem bre de dos mil quince, el Conseje 
Estatal del Institute Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco die 
inicio form al al Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016. a efecto de 
realizar todas y cada una de las actividades tendentes a elegir Presidente /  
M unicipal y Regidores de Centro. Tabasco.

V IL Térm ino para la  em isión de la convocatoria a E lección E xtraord inaria. 
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 30, numeral 3, de la Ley 
Electoral y de Partidos Póliticos del Estado de Tabasco, cuando t 
nula una elección, o los integrantes de la fórmula triunfado 
inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria < 
dentro de los 30 dias siguientes a la conclusión de la últirf 
proceso electoral.

V tll. R equisitos de la C onvocatoria para E lección E xtraord inaria . En ténninos 
de lo dispuesto por el articulo 31, num érales 1, 2 y 3, de la Ley Electoral y de 
Partidos Politicos del Estado de TtibaSeq, la convocatoria para la celebración 
de la elección extraordinaria, no podré restringir los derechos que dicha Ley 
reconoce a los ciudadanos y a . los Partidos Políticos, ni. alterar los 
procedim ientos y formalidades que establece. El Consejo Estatal, podrá 
m odificar los plazos a las diferentes etapas del .proceso electoral en 
elecciones ordinarias o extraordinarias, cuando a su-juicio haya snposibiiidad 
para realizar, dentro de aquellos, los actos señalados por la Ley o en la 
convocatoria respectiva; asimisnrio. establece que en ningún caso podrá 
participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el Partido Politico que 
hubiere perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban 
realizarse. No obstante podrá participar en una elección extraordinaria el 
Partido Politico que hubiese perdide su registro, siem pre y cuando hubiera 
participado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada: 
finalm ente, refiere que no podrá participar en una elección extraordinaria 
como candidato, la persona sancionada en un juicio del que haya derivade la f  
nulidad de la elección ordinaria que se reponga.

IX . C onvocatoria para E lección E x tra o rd iiu ria  de C entro, Tabasco. Lll 
veintitrés de diciembre de dos mil quince, la LXI Legislatura del H. Congresc * 
del Estado de Tabasco, en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 
36, tracción X X III de la Constitución Politics de! Estado de Tabasg 
el Decreto 296. por el que se convocó a elección extrao 
Presioente Municipal y Regidores de Centro. Tabasco, en cump 
sentencia definitiva dictada en el expediente número SUP-REC^ 
sus acum ulados, por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
Judicial de la Federación.

X. J o rfu fla  E lecto ra l. Que el articiáo segundo del Decreto 296. em itido por la 
LXI Legislatura del K. Congreso del Estado de Tabasco, establece que la 
elección extraordinaria oel Municipio de "Centfo. ále celebrará e l domingo 
trece de m aizo de dos mil dieciséis; conforme a lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley 
G eneral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral y de 
Partidos Politicos dej Estado de Tabasco y la propia convocatoria em itida oo' 
el H. Congreso del Estado de Tabasco.

X II. C alendario  E lecto ral 2015-2016. Que en sesión extraordinaria de fecha 
veinticuatro de diciembre de dos mil quince, el Consejo Estatal del Iratitu to  , 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió 
número C E /2015/068, m ediante el cual aprobó el calendario i 
Proceso Electoral,Local Extraordinario 2015-2016.

CONSIDERANDO

1. Ó rgano responsab le de las eleccion es en Tabasco. Que de conformidad 
con lo establecido en lo s  artículos 41, Base V, apartado A, de la 
Constitución Federal y 9, .apartado C. fracción I. de la Constitución Polltics 
del Estado Libre y Soberano de, Tabasco, la organización de las elecciones 
estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado que se 
realiza a través de un organismo público, , autónomo denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de .Tabasco, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Instituto 
Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos, 
nacionales y locales, asi como los ciudadanos en los términos que ordena la 
Ley: en ejercicio de ess función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
im parcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores.

2. P rincip ios rectores de le función  e le cto ra l. El articulo 102 numeral 1. de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, sefiala que las 
fundorres y actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, se rigen por los principios de C erteza, ILegaHdad 
Independencia, Máxima Publicidad. Im parciaiidad y Objetividad, mismos que /  
han sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiente form a:| 
C erteza, es entendida como el deber por parte de la autoridad electoral oe 
dlfurtoir sólo datos completos, definitivos, con la finalidad de no producr 
desinformación o dar pie a percepciones equivocadas, parciales o f u ^  

'm anipuladas y, en consecuencia generar confusión e inoertidy 
Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la aa  
a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que s if  
lesionen derechos de terceros: Independencia, se refiere a tas garalfiM  
atribuciones que disponen ios órganos y autoridades que co n fo rm é  
institución, para que su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé 
con absoluta libertad y responda única y exclusivam ente a la Ley: M áxim a  
P ublleidad . la cual corresponde s proveer lo necesario para dar oportuna 
publicidad y transparencia a los actos resoluciones de la autoridad  
eleetoral. en estricto apago a la normatividad aplicable: Im parcia lid ad , 
im plica que los integrantes del Instituto Eiectoral en . el desanollo de sus 
actividades, deben recortocer y yeiar perm anentem ente por el inlerás de la 
sociedad y por los vialoret fundam entales de la dem ocracia, haderxio a  un 
lado cualquier interés personal o preferencis política: y O lija tiv íd a d , que 
significa reconocer la realidad tangible independientem ente del punto de 
vista que tengam os de eNa, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por 
enam s de nuestra opinión personal, sin ningún ^  de prejuicio sobre ésta.



A c fiv id a d M  d el lEPC T. Que el articulo 9. apartado C, fracción I, inciso i) de 
la Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Tabasco, dispone 
que e l Instituto E lectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a 
su cargo en fonma integral y directa, adem ás de las que le determ ine la ley 
las actividadea relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; educación cívica: preparación de la jom ada electorai: (  
escrutinios y cómputos en los térm inos que seAaie la ley; resultadas 
prelim inares; encuestas o sondeos de opinión con fines e lectorales,'  
observación etectoral. y contaos rápidos, conforme a los iirie a m ie n to s ja fS  
establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, c ó j^ y f y  
dedaración de resultados en los meca^.lsmos de participación c iu d a ip a  f i b  
prevea la legislación local; así como todas las no reservadas a lw n s tin ^  
Nacional Electoral, Las sesionss de todos los órganos e o le g ia a fc ^  
dilección serán pijiblicas en ios térm inos que seóala la Ley.

I
I

A utonom ía del lEP C T. Que el articulo 100,! numeral 1, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que e! 
Instituto E lectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el Organismo 
Pijblico Local, de carácter perm anente, autónomo en su funcáonamiento, 
independíente en sus decisiones y profesional en su desem peño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral, responsable del ejercicio de la función piiblíca de organizar las 
elecciones.

F inalidades del lEPC T. Que el articulo 101, numeral 1. de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como flnalidades del 
Instituto Estatal, las siguientes: I. Contribuir al desarrollo de la vida pijbiica y 
dem oaátíca en el Estado de Tabasco: II. Preservar el fortalecim iento del 
régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio Oe 
los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; IV . Garantizar la celebración periódica y paciiica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Leg islatK /^  
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: V Velar por la autenticidad ^ 
efectividad oel voto; v i. Llevar a cabo la promoción del vote y coadyuva- a la ^  
difusión de la educación cívica y de la cultura dem ocrática, y V il. Og 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas pop 
formas de participación ciudadana, de conformidad con lo qu 

leyes.

6. E structu ra del lEPC T. Que el articulo 104, numeral 1, fraccione» 
la Ley Electoral y oe Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que e; 
instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su 
domicilio en la Ciudad de Villaherm osa y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio de la entidad con una estructura que comprende Órganos Centrales, 
con residencia en la capital del Estado, Órganos Oistritales, en cada Distrito 
Electoral Uninominal y Órganos M unicipales, en cada Municipio del Estado.

7. Ó rganos C en trales del lEPC T. Que el articulo 10S. numeral 1, fracciones I. 
II, III, IV  y V, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, determ ina como óiganos centrales dei Instituto Estatal los 
siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Conseje Estatal; la Juma 
Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de 
Fiscalización.

8. Ó rgano S uperior de D irección del lEP C T. Que el articulo 106, numera' '  
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece

que e l Consejo Estatal es el Órgano Superior de Oirección. responsable de 
vigilar e l cum plim ienh) de las disposiciones constitucionales y legales eri 
m ateria electoral, asi como de vela- porque los principios de certeza, 

leigalidad, Independencia, máxima puolicidad. im parcialidad y 
guien todas las actividades daí Instituto Estatal. J  ^

9. . F ines ds los Particlos P o liticos. Que confom w a lo <
artículos 9, Apartado A. fracción I, párrafo segundo, de 
P olítica del Estado Ubrs y Soberano de Tabasco; y 33, numaral 4 ,'
E lectoral y de Partidos Polificas del Estado de Tabasco, los partidos polibeos 
como organizaciones de cíudadsnos. hacen posible el acocao de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los program as, principios e  ideas 
que postulan y m ediante el sufragio univeraal, libre, seersto, diracto, personal 
e intransfarible: las - normas y raquisitos injprvendrán an los procesos 
electoralss, incluyendo otras foim as de participación o asociación, con e l fin 
de postular candidatos, conlorme lo saAala el articulo 85, numaral S. de la 
Ley General de Partidos Políticos.

10. D erecho de partidos po líticos. Por su parte, el articulo S3, num eral 1, 
fracciones II y V, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. c»tablece como derecho de los partidos politicos participar en las 
elecdones conforme a lo dispuesto en la Base I. del artículo 41. de la 
Constitución Federal, la Ley General de Instítucionas y Procedim ientos 
Electorales, la Ley G eneral de Partidos Políticos y dem ás disposiciones en la 
m ateria: adem ás de organizar procesos internos pare seleccionar y postular 
candidatos, por sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos . 
politicos, a las elecciones locales, en ios términos de la Ley electoral local y 
sus estatutos.

11. R egistro  de p lataform as eisctoraics. El Consejo Estatal del Instituto . 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 
número C E /2016/006. aprobado en sesión extraordinaria eteciy  
enero del año dos mil dieciséis, determinó el registro de la  
electoraíes presentadas por los partidos politteos ante el Co 
para participar en el Proceso Electoral Local Extraordrnaric 201S

12. D erechos constitucion ales de los ciudadanos m exicanos. Que los
artículos 35, fracciones I y II; 40 párrafc primero: 41, fracción 1, párrafos 
segundo y tercero, de ia Constitución Política de los Estados Unidos 
M exicanos, disponen:

A ftícu ío  3S. Son Oerge/tosdoi audadgno:

I. Votiw en las aleccionas populares

U. Poder ser trotatíc pare todos los carpos de elección popular (amando las 
calidades que esttíilezca la ley. &  óaratíio  da aoHcHar al registro de 
candidetas ante la autoridad Pectoral careaDonda a k»s Partidos PalitKOS asi 
como a los audadenos que s o ^ e n  su registro de menera independiente y 
cumplen con los naquisrtos, con^ctones y  términos que determine la legistadón;

A rtícu lo  40. Es voluntad deí puaólo mexicenG oonstítuáae ar> otn» Rapút^ics 
repraaentativa. democrética. laica, taaara/. com pue^a da Estaooí Mbres y 
aoPeranos an lodc lo concamíanta a su régimen in tador pem uníaos en una 
fed re d ó n  adadectda según tos prináptos de esta ley fundamental

A rtícu lo  41. E l pueblo ejerce su soberanía por medio de ios Poderes da la 
Unión, en los casos de la competencia de éstas, y por loa de los Estadas, en le '' 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

. establecidos por la presente Constítucián Pederal y las peiUcuteres de tos 
Estados, las que en ningún caso podran contravenir las estdiúlaciones del 
Pacto redera!.

La renovación de tos poderes Legislativo y  Ejecutivo se re d iza ri mediante 
elecciones tibras. autérttiess y  periódicas, conforma a las siguientes beses
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14.

Las ptrnápoKIicatlIm« cerno Un fm oo»^ It pu6oigad6nMiium> atilt 
wBÉ dWiñrKifci, eeíMribuk t i t  imtáééláii Oe u w0*Mll» e iBíii i 
cono offionttacnrw; 4» duHtdtnqá htotr potUt ti tfotto O  < 
«jiwáeib en toáir púúiao, dt totumo con loc programas. /
4 ». IM M m  y'iM iM Hin strinato inMnal ili«, momo y < 
cáudMMDO tamv ponUos coMisn y «Mono • i
•tt»; por Mnla 'cwplP prMtáíw 1* Wononaini dt i  
o con emio teaal tMamrn m lt ataclán ót patOaes y t 

. rntacUmOaipBittla:

Lts tmairtáots tSiclonlts saitmtiHt potom Moiimiiyanlw 
do t e  n ted teteH te*  •> Mrmómtmo o o P a teo te  C M M te te  y

F̂ or su pMe «t a<ticulo 7. t e ¿ (^   ̂ de le ConsMcidn l̂ elMite del Estado 

Libre y ScAeiano de Tatiasco, eitaeMce>)e; ^

Ardato t¡ Son dOtiahet dtlBs audodon»  Tt i oiéuolte'
/: Uolor on te teptefte pepMsras y «cr »telo ponte p o v» pitelte EL 
ttamcho de tefaior ol rimiro da mnEdalot ama la -aalotidad stetesl 
eormiporidt a lea Permea Mmeoa, áol dono o te eudadonoo sordo «anón 
itepondteto dm te peteinr. £p «n ite  casot, daoart eumpdiai con te 
raquiams, cóndoieim y Itminos ñ *  eoteiioico lo te-

Aslinismo. los erIlculOE 8. Apartado A, fracción I, pdrrafo segundo; de ts 

.Constitucidn LoCal; y 33, numeral 4, de la Ley Efectórat dít EMadó de 

Tabasco; establecen que los partidos politicoE conio orgemzsKÁinés de 

cUrdadárte. h a r^  posate ei acceso de a lte  ar ejwcScio del poder púbRce, 
de acuerdo con los programas, principios e Ideas qUe pcteuün y  mediante el 

sufragio universal, Ubre, secreto, directo, persorte e intran^alble.

13. Requisitos constHucionales para ser regidor. Que el aiticute 64. fracción 

XI. cte ia Constaución Politica del Estado ’ La>ie y Soberano de Tabteto / 

establece que para ser regidor se recupere: /

>1 te  etetei» ñute» te itemmlo.'
t¡ tmr ndóenct m mmne dr 3 ate anteras a dm de O aSote an ar

q)NaaaraUtedaabúi<te>tegtea;
41 te  tear anecadSilte paanas; 
aftetecBWtea Trate tañí aarteaaeatette:
0 te aar Wte en aten cajas derandandei *  a teiiinWndiB 
tentete farateâ  fteate o ate te QpMnm 4ábMain. 
Stestetetetete ddMiiaarte b CMaBndDWteMliteáte,naar TU 
y tefcte; Sadétite te Pteteiitet» o site *  apna te te 
aaaitiáiteteiiiiaiWtet Si aaraite pateo áiateteiaaeateaiate

teaarteteteatea|teateteantete»r»yanii»teteiianrairaanatearaiiariaelnii*»e 
. afllliWfiite,aaiai«»awaaiai»arailaÍ!iliaraanMia»tedte iii<iitee 

atesnanteeteteateSateSteniki.'

teaacaapcaM, JMz Inatste. dSiíeraMr áai TdmtBadáaí, ai Caatmn teteanae

yñali«,' Opite eanarat Ciste a ¡ 
prabsteil teidte, dO amo mmm. sate 4 » sa heteraa wpaailn tete dneom 'da 
ámtmn teStei» , datata! dtet teraiateaáraeteiry

trn tesisi imater a» ate” l»» tteaaaiaapaattete.

Reciuteitos estableeidos en le Ley Bectoral Local pqra ser Regidor. Que 

el ardculo 11, numeralH 1 y 2 de la Ley Elecioral y de Partidae Poitticos del 

Estado de Tabasco, seAaia que los ciudádMos que tepíron al cwgo de 

Ptesidtede Municipal y Regidor de los AyuñfaMnieatQS. además de los 

ni^iiWtos eoosttuqionáles, deberán tetar tnsetto en el padrón éiectord 

correapondianie y contar COTI credencial para votar.

15. Princifllo de paridad de géiwro. Que el articulo 9. Apártadó A. fracción IV 

de ia ConMttuoón PoMics del Estado Libre y Soberano de tabascO, selláis 

que les partidos politiote en la selecdón de sus caná^ttos gárantiterán la 

paridad de gérteo an Ms csinclidaturás a regidor^, por ambte pnricipióS: 

conforme lo disponga la ley, que dfoha (MqxruCfon Sérá apNeable, en 

. referènte a planHIasde regidores, para las cancHdaturtefodeperálietees. T

16.

De conformidad oon lo diapueMo en el articulo 33. nutnatal S, de la Ley 

Elaetpral.y de Partidos Polltieos del Estado de Tabascc, los f 

focales garantizarte la paridad de género en las cándidatun 

debiendo estábleccr 4  efecto Criferios objetivos y a se g u r^to te V iP O Te '' 

igualdad entre gánaros.

En ese sentido, el articulo 18S., numerales 3 y 4. del citado < 

legaL tetaltece c|u$t los Partidos - Políticos promoverán y garantizarán Is 

paridad etfoe tos gáneros, en 1$ poetulación de candidatos s los cargos de 

elección pcfoUlar para la infegradón del Congreso del Estado y los 

Ayuittamientos: que el instituto dteerá rechazar a(,ragístro del número de 

candidaturas de. un género que exceda la parkfed, fyando al partido o 

coalición de que se tiafe un término improrrogable para la sustitución .de las 

ñiismas. En caso de que r »  sean suSUtiidas. no se aceptarán los r^lstros.

Prv su parte, el aiticuto 186, numeral« 2, 3 y 4 de la Ley en.dta, señala que 

las pfenUlas que presenten los Partid« Políticos o Candidato Independiente 

pteá fe.elección de regidorte, deberte integrarse salvaguardaniki el principio 

de paridad de género en su totetided, independientemente dad lugar que 

ocupen en fe plaitiila: que las tistes que presenten exdusívametée los 

partfoos políticos para la elección de regMores. por el Prinqpio de 

Rapresentación Propordaiul. deberán integrarse cumpliendo el principio de 

pandad de género en formé altemada. de modo que cada formula integrada 

por candídstiqs de un' género, s i^  una ctel otro género y; qué en todos los 

casos, incluidas los registros de candidaturas irfo^andientes, cada fórmula^ 

de PTópieterios y sifoisntes será integrada con candidatos del mismo género ' 
Sobre al particular, dtee señalarse que los partidos polIScos que I 

registro deberte cunfotir con tas exigencias vertidas en ^  c " 

INE/G^27/2015 etnl|ido por el Consejo General del INE. i 

gararriite el prínefeíe de'paridad de Género.

Requisitos de la ntioitiid de registro de candidatos. Con 

establecido por el a>ttGtriq 189, numerales 1. 3 y 4. de la Ley Ele«>ral y de 

Partidos Poiitt«s disi Estado de Tabasco, las solicitudes de regislro de 

candidaturas deberte saftaiar el partido politico que los postule y los 

áipuientes datas porsanafea del candidálo;

■ , 1.Í..J

i.Apefefopaterno, ¡peate rnatenoyrrombraeotnplefe-.-

II Lugar ylecha áe nadtimtac:

W. Oormolfo y tiempo de réaldsflcls en el mismo.

nr I

17.

V. Ciiavede JaeñNísneWpera votar, y

VI. Cargo para al gúe se les postule.

3. Le sofeslud deberé acompañarse de le declaración de 
la candidafura, elfeis dai acta de nactefefeo y de le 
yoter

4. B  pardde pogfkx postidame. en su casó, deben marálestar por 
eacrtó que los jtendfdafos cuyo registro solicite, fueron sefeeofonados de 
cenáMmdsd oon fte beses estetaarias del propió partido

Aguardos relativos a la procedencia de convenios de candidaturas / 
comunes y registio de candidatos. Que en sesión extraordinatia de fecha * 
oche de febrero del pmsente ahe,' el Consejo Eatatel de este Instituto 

Eteetorei emitió el Acueste CE/20161020, s través del arel se^ 

conéenfe de catKtidaiwa común presentedo por los Pa 

RevohKtimwiio foteíuéfottel. Vente Ecotefoista de Uteico y Nu



Asimismo, en sesión especial, celebrada en la fecha mencionada,!
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de TabáSi 
emitió el Acuerdo CE/2016/021, sobre (a procedencia dé (as solicitudes de 
registro supletorio de candidaturas por el principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los Partidos Politicos para el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2015-2016.

De igual forma, en la sesión extraordinaria mencionada anteriormente, ei 
Consejo Estatal aprobó el Acuerdo CE/2016/022, sobre la procedencia de tas 
solicitudes de registro de las candidaturas a regidores, por el principio de 
Representación Proporcional, del Municipio de Centre, Tabasco, presentadas 
por ios Partidos Políticos, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2015-2016.

18. impugnación de ios acuerdos Aprobados por ei Consejo Estatal. Que
inconforme con el contenido de los Acuerdos CE/2016/020 y GE/2016/Q21, el 
Partido de la Revolución Democrática, a través de su Representante 
Propietario ante el Consejo Estatal del instituto Electora! y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, promovió vía per saltum sendas demandas de 
Juicios de Revisión Constitucional, mismos que fueron radicados en la Sala 
Regional Xalapa, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
radicándose bajo los números SX-JRC-11/2016, SX-JRC-12/2016 y SX-JRC- 
13/2016; autoridad que en resolución de fecha dieciocho de 
mil dieciséis, determine su improcedencia y reencauzamíj 
Electoral de Tabasco.

19. Resolución del Tribunal Electoral de  Tabasco. Que a 
número TET-OA-78/2016, de fecha veinticinco de febrero' 
dieciséis, signado por la actuaría del citado órgano jurisdiccional, recibido a 
tas dieciséis horas con cuarenta minutos de la misma fecha, se notificó al 
Consejo Estatal del Instituto Electorai y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, la resolución que emitió el .Tribunal Electoral de Tabasco, el 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en los autos del expediente 
número T£T-AP-'Í3/2016-Í y sus acumulados TET-AP-14/2016-Í y TET-AP- 
15/2016-1. cuyos puntos resolutivos a la letra señalan; .

"PRflMERO Este Tnbunai Electora: de Tabasco. es competente paa conoce' y taUar los 
presentes f^ rs o s  de apetacion.

SEGUNDO. Se acumui»> los exoeofenles TET-AP-14/2016-i y aí ¿ve«o TET-
En consecuencia, glósese copia certificada oe ios puntos resoiuirvos de la  p re^n ie  

ejecutona, a (os autos de cada uno de ios eicpedientes acumuiaooí.

TERCERO. ResuHaron fundados unos, infundado o tros e inoperante ei ú itim o de los agravios 
hechos valer por Partido oe la Revokictóh Democrática, en contra oe los actos redamados, eri 
térm m s del constoerando OCTAVO de esta ^ecuiona.

CUARTO. Se revoca el acuerdo CEf2016/OZO de ocho de febrero a to  actúa:, únicamente er. 
loTetativo al cumpUmienii) de la oaridao de gènero, para que (a «riondad responsable ordene a 
ios partidos poffticos Revolucionaho tnstituoonal. Verde B<xioàstà de Méxicc. y Nueva Alianza, 
m odificar su convento de candidatura común, en lo que respeas a la  f̂ vmuia once integrada por 
los candiOaios Luís R oberto Salinas Peleón y  C ristopher Sánchez del Ángel, sustibiyencio la 
citada fórrmáa por una profuetaria y s ie n te  déi g é i^  femenino, y asi.cumpkr con la paridad de 
genere En la inteiigenda de oue ei reterido convenio de candidatura común aprobado, subsisie 
en todas las demás partes que lo integran, por lo que surten todos sus electos legales. Hecho lo 
anterior, la autoridad responsable deberá em itir un nuevo acuerde er\ &' que verifique oue ef 
corwenio citado cumpla con la parioad de género, en los térm inos de esta ejecutoria.

QUINTO. Se revoca él acuerdo CE/201fi/021 de ocho óeí mes yahoen curso, por lo  que hace a 
registro de ios candidatos V íctor Manuel Luna Padrón 2oo RegiOor Suplente y A rie l Baltazar 
Córdova W iison, 4tc Regidor Propietario; por naber resî tado m ale tees. Por io la rtic ts 
autoridad responsable deberá requerir a los partidos poflticos Revolucionario InsÜtucáonai. Verde 
Ecologista de M éxit^. y Nueva Aíanza. para que postulen a <Mros candidatos d e ij 
mascubno; debiendo acompañar a su solicitud de registro los requisitos exigidos e 
Que sean analizados por la autoridad responsable. Hecho lo anterior, la antes 
verificar que los candidatos postulados cumplan los requisilos legales y em itir un rt

Asi mismo se revoca e l citado acuerdo, por lo que hace a tos candidatos Luís 
Falcón y G ristopher Sánchez del Ángei. im egranies de la fórmula numero i 
pianiHa postulada por la citada candidatura común Por tanto, se ordent 
respor>saóle, requiera a los parhdos políticos antes citados, para que postulen

propietaria y sttoÉaolB-. pues (te w  manera se garaniiia el orincN*) dé p irid id  de g ^
astecte vertical, eapadfcannnte el cráerio de tetarnancte de géneros, debtendo aootnpiAar 8 sú 
solicitud de regiiiro tos raquteilós exigidos en la Ley. para qut sean ansBzedos por la autorídac 
ftwpenM bté. Hedió to anteriot. ta dteda autoridad taponsaote dabará em ir un nuevo acueroc 
en é  que variTique tos requisiioe de ley de las candidalas postuladas.

Se corriiniia la candidaKira de te ciudadana Ifta n a  Iv e ttt Madrigal Méottez, ragíivada come 
candidate común de tos partidos poifcos; Hsvokicianario institueiQnal, Verde Ecologteta de 
Méaco y Nueva Alanza, al caigo de praaidanta municipal de Centro. Tabaaco, en el prai antt 
proceso atectorai etoraoidinerio 201S>2016. En coñeecuencía. quedan iniocadas las demét 
fórmulas de la criada ptenia.

SEXTO. Se revoca te acuerdo CEf2016f02Z de ocho de tebrere .de dos m í díaaaéís 
«ecluaivamenia á  ciudadano Ante B atazar Córdova Wlteon. candidato s primar reido r por t í  
prinevio de rapreaenteción proporoionte ó tí Partido Verde Ecotogisa dé Méteep, al Iw b r teoo 
decteredo teteegMe en eeto telo. Por arrio, le  ordene a te autoridad reapotteábte requiera al 
criado ñ s ^ jto  pteMcD, pera que lu é c e  la sustteidón correspondiarrii. debiendo acompafter a su 
aoKcriud de rqíitero los roquteitos exigidos en te Ley. para que saen snaizedos por la autoridad 
rasponaebte. Una vez hecbo to aroeriot. te invocada autoridad reeponsabie deberá em ir un 
nuevo acutotto en te que verifique que te canteoato que sea poeiutedo. cumpa con tos mouitetos

SÉPTIMO. Se orderu te Conseyo E s tia i del inslítoto Etecarte y de Parttípedén Ciudadana de 
Tabaaco. para que una vez que te sea noMcada te presente sentencia, de m anen im netfau  
realice ios requerimierrios arries señateoos a tos partidos polilicos iteeridoa, quienes corriatén con 
veintieutero boras siguientes a su notificación para dar cumpteníanto a ios raquarimisnios del
tiiteteilD. ,

Acorriecido to anterior, te Consejo Electoral del citado instituto, dentro de las cuarwits y ocho 
horas siguienles. deberá emitir tos acuerdos tespectivos en tos lénninos precisados err esta 
ejecutoria.

Posteriormente denteo de las veMjcustro horas s^uientes a la aprobación de tos acuerdos 
correspondtentes. deberá coimmicar y remilittos a este Titeunte Etectorte de Tabasco, cor. el 
Obrelo de cumpfir a cabalídad la presente sentencia.

OCTAVO. Se aperc3>e ai C o n a ^  Estatal dte Instituto Etectorte y de Particípadón Oudadam 
oe Tabasco. que en caso de no dar cumpfirmerrio a to antes orderado en esta aancencia. se han 
acreeoor a ima medda da apremie, consistente en una mufta de cten días de saf^ 
general vigente en te Estado, prevista en te arficuto 34, ínciao c} de te I 
Impugnación en Materia Etectorte del Estado de Tabasco.

NOVENO. Hágasete del conocimiento ert intemet en ia página 
juriadiccional. una vez notificada la pieseirie resolución, to antariex de 
establecido en te artículo 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Int 
Esiadode Tabasco.

DÉCIMO. En su oportunidad, an^ívese el expediente como asunto total y 
anotándose su baja en te Kbio respective.

DÉCflMO n?(MERO. Nof^iqutse peraonalmenla. 1. Al partido actor y partidos terceros 
interesados. 2. Por oAcio, te Craisteo Estelai dte Inttitoto Etectorte y de Partictoación Ciudadana 
de Tabasco, y 3. Por estrados, a tos demás interesados.

20. Requerimiento a los Partidos Políticos. Que para efectos de dar 
cumplimiento a la sentencia de fecha •veinticuatro de febrero de dos mil 
dieciséis, a través del oficio número S.E./1496(20t6, de fecha veinticinco de 
febrero del año en curso, suscrito por el Secretaries Ejecutivo de esie Órgano 
Electoral, se requirió a los Paftídos Poiltícos Revolucionarle Institucional, 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para que en el ténnino de 
veinticuatro horas a partir de su notificación, procedieran en los términos 
siguientes;

1. Postulen a otros candidatos del género masculine, en susfitución de los CC. Víctor Manuel 
Luna Padrón (2do R ^ o r  Sujiriente) y Ariel Baltazar Córdova Wilson (4to. Regidor 
Propietario), quienes resuftaron inelegibles.

2. Postulen dos c^didatas -propietaria y suplente- integrantes de la fórmula once de lé 
planitia postulada por la candidatura común para tí  Proceso Electoral Local extraordinanc 
2015-2016, con el fm de garantizar el principio de paridad de gènere.

Debiendo scom paia a su soticitutí raspectiva. los requisilos para ser regidor, establecidos 
en los artículos 64, fracción XI, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y r .. numeral 2, de la Ley electoral y de Partidos Políticos aef Estado d

Asimismo; 3 través del ofido número S.E./1502/2016. de fechi 
de febrero de dos mil dieciséis, suscrito por el secretario Ejeci 
Instituto Electoral y de Parí/dpación Ciudadana de Tabasco, sê
Partido verde Ecologista de México, para que realizara la sustituí



candidato postulado Ariel Baltazar Córdova Wüson (Primer regidor por e' 
principio de representación proporcional), quien resultó inelegible.

21. C um plim iento a ios requcrim ientos.,io rm ulados. Que en cumplimiento s 
los requerim ientos mencionados en el punto que antecede, los Partidos 
Políticos dieron cumpiimiento en los términos que enseguida se precisan:

a ) . M ediante el escrito de fecha veintiséis de febierq de dos mil dieciséis, 
recibido en la O fid alia  de Partes de este Instituto Electoral a las 13:39 horas 
de la fecha m encionada, el Partido verde Ecologista de México, a través de 
su Representante Propietario ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participaciór Ciudadana, realizó la sustitución de! candidato que resultó 
inelegible, postulando en su lugar al C. V ÍC TO R  ARTURO SEPULVEDA  
DAGDUG

b ) . A  través del escrito de fecha 26 de febrero de dos mil dieciséis, recibido 
en ia oftcialia de Partes de este Instituto Electoral, a las 16;S0 horas de la 
fecha citada, los Partidos Políticos Revolucionario Institucional. Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, a través de sus representantes/' 
procedieron a m odificar el convenio de candidatura común que celebrarori 
únicam ente por lo que hace a la fórmula once, sustituyendo a los candidatos 
que originalm ente fueron postulados, por la fórmula integrada por las»  
candidatas siguientes:

i F0aaUU11DECAaBSMTASASEdndÍ̂ PDRELniS«S>l00EIWV0RUREKmAj

I PRonErAM* 8U«ÄTE IL  1

i KAriAORNBASGr. PAOLA UNEY LEON OE LA PEItfs sW b

c ). Por otra parte, para dar cumpiimiento al requerim iento que se realizó a los 
Partidos Politicos mencionados, en el sentido de sustituir a los candidatos 
que resultaron ser inelegibles, a través del escrito de referencia, se 
F>ostutaron a los siguientes candidatos:

ÍF O R H U Ú TIPO C A M IB A tO  A  U tr n Ú R '  C A N D B A TO  POSTULADO

1-------- -----------

' S IP U N T E W CrOR M A tA E l LUNA raORÓM FERNANDO DE LA CRUZ PBEGRM C

4 PROPCTAfaC AM EL BALTAZAR CORDOVA W IS O N GERARDO IZUNOErSU OSOÓSE:

V erificac ió n  de los requisitos de Ley de las candidaturas postuladas.
Q ue para dar cumplimiento al requerim iento que se les formuló, los partidos 
pollbcos Revolucionatio Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
A lianza, postularon a las y los candidatos mencionados en el purito que 
antecede, exhibiendo con sus escritos correspondiem es. los documentos 

siguientes:

a ). El Partido Verde Ecologista de M éxico exhibió con su escrito de 
sustitución de candidato a Prim er Regidor por el principio de Representaciótl*» 
Proporcional, los documentos que enseguida se detallan:

Copia del acta de nadrniento. a nombré del C. V IC T (p  
SEPULVEDA DAGDUG.
Copia de la cradencisl para volar expedida por el Insti 
Electora!, a nombre del C. VÍCTO R ARTURO  SEPULVEDA D A G DÜS" 
Original de la Constancia de Residencia, expedida a nombre del C. 
VÍCTO R ARTURO SEPULVEDA DAGDUG. por. la Secretaria de!

Concejo Municipal de Centro, Tabasco, de fecha ocho de febrero de 
dos mil dieciséis.

IV. Impresión a color de la Consulta de Lista Nominal de la credencial para 
votar con número de dáve de elector SPD G VC 94090327H900.

V . Copia del escrito de solicitud de constancia de inscripción al Padrón de 
Electores y Lista Nominal de Electores, de fecha veintiséis de febrero 
de dos mil dieciséis, de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis

V I. Original del escrito mediante el cual, bajo protesta de decir verdad, el 
candidato postulado refiere cumplir con los requisitos negativos 
previstos en el articulo 6é. fracción X I, de la Constitución Politica oel 
Estado de Tabasco, d é  fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, 
de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.

V il Original del escrito de aceptación de candidatura a Primer Regidor 
Propiétario por el principio de Representación Proporcional, de Centro, 
Tabasco, de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.

Documentos con los cuales se acreditó que el candidato postulado, satisfacer 
los requisitos establecidos en los preceptos legales en cita, ya que e^ 

mexicano por nacim ienio, tiene residencia no menor a tres afios al día de la 
elección, no es m inistro de algún culto religioso, no tiene ante 
penales, tiene más de veintiún años antes del dia de la elección\| 
de alguna de las dependencias de ia adm inistración ptibiícs i 
enumeran en la fracción X I del artículo 64. de la ConstitUci^ 
numeral 2. de la Ley Electoral Local, resultando, por lo tanto, | 
registro como candidato a Primer Regidor por el principio de R eptl 
Proporcional.

b). Respecto a ios documentos exhibidos respecto a las candrdatas 
postuladas por Ids Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva A lianza, para la fórmula 11, paré garanfizar el cumplimienio 
del principio de paridad de género y acreditar qué cumplen con los requisito: 
establecidos por la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano ne 
Tabasco y la Ley E lectoral y dé Partidos Políticos del Estado, es necesanc 
establecer que se exhiben solamente los originales de la dedatación de 
aceptación de candidatura al cargo de Décim o Prim er Regidor. Propietarta y 
Sóplenle, asi como los de manifestación de voluntad de participar en la 
T la n llla  de Candidatura Común ai Municipio de Centro. Estado de Tabasco’ , 
toda vez que como refieren los Partidos Politicos postulantes, los demás 
documentos se encuentran en poder de este Instituto Electoral, en virtud de 
haber sido exhibidos al momento en que las ciudadanas m encionadas, 
fueron postuladas como candidatas a Regidor por e l principio de 
Representación Proporcional por el Partido Revolucionario Institucional, 
documentos que fueron motivo de estudio y análisis en el acuerdo 
C E/2016/022, em itido por este C onsto  Estatal; razón por e l cual se/ 
determina procedente su. registro pam el cargo dé elección copular pata 
cual son postuladas, ya que además de corroborar que son mexicanas por 
nacimiento, tienen residencia en este Municipio de Centro, no menor a tres 
artos al dia de la elección, no son ministros de algún cubo religioso^

' antecedentes penales, tienen más de veinbún aflos antas 
aleccióc. no son H ita re s  de alguna de las dependencias ds 
pública estatal que. as enumeran en la fracción X I del arti 
Constitución Local y ,.11, numeral 2. de la Ley E lectoral Local, tasi 
lo tanto, proceden^ su regisbo como candidatas, pues 
gènero fem enino y por'-lo tatito se cumplé con la paridad vertical en la forma 
y lánninas establecidos en̂ ’la resolución em itids por el Trfbunel Electoral rts 

Tabasco, a la cual se da cumplim iento m adianto e l presenta acuerdo.



c). Finalmente, por cuanto hace a los CC. FERNANDO DE LA CRUZ 
PEREGRINO y GERARDO IZUNDEGUI OROOÑEZ, candidatos postulados 
por los Partidos Politicos Revolucionario Instituclonat, Verde Ecologista de 
Mexico y Nueva Alianza, en sustitucidn de los que resultaron inelegibles, se 
exhibieron para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
Ley para ocupar el cargo de regidor para el que son postulados, los 
documentos siguientes:

FERNANDO DE LA CRUZ PEREGRINO
Copia del acta de nacimiento a nombre del C. FERNANDO DE LA 
CRUZ PEREGRINO.

II. Copia de la Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre del C. FERNANDO DE LA CRUZ PEREGRINO.

III. Original de la Constancia de Residencia, expedida a nombre del C ^  
FERNANDO DE LA CRUZ PEREGRINO, por la Secretaria del Concedo 
Municipal de Centro, Tabasco, de fecha veintiséis de febrero de dos mi, 
dieciséis

IV. Original del escrito a través del cual el candidato postulado j 
bajo protesta de decir verdad, tener su domicilio en este 
Centro; Tabasco, de fecha veintiséis de febrero de dos mil <|

V. Original del escrito de declaración de aceptación de ca^ 
cargo de Segundo Regidor Suplente para la ElecdB 
Extraordinaria de Presidente Municipal por el Municipio de Centro, 
Tabasco, de feqha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis

VI Original del escrito, bajo protesta de decir verdad, de cumplir con los 
requisitos negativos establecidos en el articulo 6A. fracción XI, de la 
Constitución Politica del Estado de Tabasco, de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil dieciséis

Vil. Original del escrito de manifestación de voluntad de participar en la 
'Planilla de Candidatura Común al Municipio de Centro, Estado de 
Tabasco', de fecha veintiséis dé febrero de dos mil dieciséis.

VIII. Original del escrito de manifestación de voluntad de participar en la 
'Planilla de Candidatura Común al Municipio de Centro, Estado dir 
Tabasco', de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis. i

Documentos con los cuales se acreditó que los candidatos postulaoos 
satisfacen los requisitos establecidos en los preceptos legales en cita 
quedando sustentado que son mexicanos por nacimiento, tienen residencia 
no menor a tres años en el Municipio de Centro, al dia de la elección, no sor 
ministros de algún, culto religioso, no tienen antecedentes penales, fiener 
más de veintiún años antes del día de la elección, no son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal que se enumeran 
en la fracción XI del artículo 64, de la Constitución Local y 11, numeral 2, de 
la Ley Electoral Local, resultando, por lo tanto, procedente el registro del C/" 

r-cRNANDO DE LA CRUZ “ EREGRINO, como candidato a Segundo 
Regidor Suplente y del C GERARDO IZUNDFiGUI ORDOÑEZ. come 
candidato a Cuarto Regidor Propietario; por el principio de Mayoría Relativa, 
para ei Proceso Electoral local Extraordinario 2015-2016, 
los CC. VICTOR MANUEL LUNA PADRON y ARIEL BALI 
WILSON, respectivamente.

23. Facultades del Consejo Estatal del lEPCT. De confon 
dispuesto por los articuíos 9. apartado C. fracción I, inciso" 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: y 106, 107, 
numeral 1: 115, numerales 1, fracciones XV, XXI y XXII y 2, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal 
es competente para emitir el presente acuerdo.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

ACUERDO

GERARDO IZUNDEGUI ORDOÑEZ
I. Copia del acta de nacimiento a nombre del C. GERARDO IZUNDEGUI 

ORDOÑEZ.
Ii: Copia de la Credencial para votar expedida por el Instituto Federal

Electoral, a nombre del C. GERARDO IZUNDEGUI ORDOÑEZ.
III. Impresión de la Consulta de Lista Nominal de la credencial para votar 

con número de clave de elector IZORGR60080327I-I300.
IV. Original de la Constancia de Residencia, expedida a nombre del C

GERARDO IZUNDEGUI ORDOÑEZ, por el Delegado Municipal de^^ 
Fraccionamiento Galaxias de este Municipio de Centro, Tabasco oe 
fecha veinte de febrero de dos mil dieciséis N

V. Original del escritc a través del cual el candidato postulado mai] 
bajo protesta de decir verdad, tener su domicilio en este 
Centro. Tabasco, de fecha veintiséis de febrero de dos mil i

VI Original del escrito de dedaraciór. de aceptación de ca^ 
cargo de Cuarto Regidor Propietario para la Eleo 
Extraordinaria de Presidente Municipal por el Municipio 
Tabasco, qe'fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.

VI!. Original del escrito, bajo protesta de decir verdad, de cumplir con los 
requisitos, negativos establecidos en el articulo 64 fracción XI. de la 
Constitución Política de! Estado de Tabasco, de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil dieciséis

PRIMERO. Se aprueban las sustituciones de candidatos, que para dai 
cumplirniento a los puntos resolutivos CUARTO, OUINTO y SEXTO, de la 
resolución de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, emitida por. ei 
Tribunal Electora! de Tabasco, en los autos del expediente TET-AF-13/2016-1 y 
sus acumulados TET-AP-14/2016-1 y TET-A°-15/2016-1, realizan los Partidos 
Politicos Revolucionario Institucional. Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, ante este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en 
virtud que los candidatos postulados satisfacen los requisitos establecidos en los 
artículos 64, fracción XI. de la Constitución Política del estado Líbre y Soberano di

I
Tabasco y 11 numeral 2, de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado 
Tabasco, en términos de lo establecido en ios Considerandos 21 y 22 aei presente 
acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba la sustitución del candidato a Primer Regidi 
principio de Representación Proporcional, que realiza el Partido Pi 
Ecologista de México, respecto al Proceso Electoral Local Extraoi 
2016, en los términos siguientes:

/

F o m m u T P O CANDIDATO  s u s rm ic o C A N D R IA T O P O S nitA D O

1 PROPtETAMO ARIEL BALTAZAR CORDOVA \M IS 0N VÍCTOR ARTURO SEPÙLVEDA OAGOUC



TERCERO. Se aprueban las sustituciones de tos candidatos postulados de 
manera común, que realizan los Partidos Políticos Revolucionarle Institucional 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para el Proceso Electora! Local 
Extraordinario 201S-2016, para garantizar el principio de paridao' de género en los 
términos siguientes:

FORM UU 11 DE CANDIOATOS A  REGDOR POR EL PRMCIPIO PE m a y o r ía  RELATIVA

PROPIETARK) 1 SUPLEKTE j

SUSTITUIDC: LUIS ROBERTO SALINAS FALCÓN j  SÜSTrTUIOQ:CR(STOPHER SÁNCHEZ OaÁNGEL ¡

SUSmUTO: KATIA ORNELAS GIL j SUSTtTUTC: PAOLA UNEY LEÓN DE LA PEÑA SANTOS |

CUARTO. Se aprueban las sustituciones de los candidatos postulados de manera 
común, que resultaron inelegibles, que realizan los. Partidos Poiiticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Aiianza, para el , 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, en los siguientes términos: I

señalado en el articulo 121, numeral 1, tracción VIII, de la Ley Electoral > de 
r^artidos Políticos del Estado de Tabasco y se realicen las anotaciones 
correspondientes en los registros de los candidatos a cargos de elección popular 
asi como en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, asi 
como de tos Aspirantes y Candidatos Independientes del Instituto Nacional 
Electoral

OCTAVO. Aprobado el presente acuerdo, los candidatos registrados 
manera inmediata iniciar sus campañas electorales, de conft 
establecido en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

NOVENO. Por lo que hace a la inclusión de los nombres de los' 
postulados en las boletas electoraies. deberá estarse a lo dispuesto por el i 
217, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabascc, 
toda vez que dichos documentos electorales ya se encuentran impresas.

PO RHUU TIPC CANDIDATO A  SUSTITUIR CANDIDATO POSTULADO

? SUPLB/TE VICTOR tAANUEL LUNA PADRÓN FERNANDO DE LA CRUZ PERE6RMC

PR0P1ETAWC' ARIEL BALTAZAR CORDOVA WLSON GERARDO IZUNDESm OROOÁEZ * *

QUINTO. Expídanse las Constancias de Registro de nueva cu en ta^^W tflF  
los candidatos registrados en cumplimiento de la sentencia precir®* '
orimero de! presente acuenio, realizadas por ios Partídps Polilicos tjfevol 
institucional. Verde Ecologista dé'-Méxicc y Nueva Altanza, en 
precisados en los Considerandos 21 y 22 de este acuerde

érminosy

SEXTO. Se Instruye ai Secretario Ejecutivo para el e*eoto de que comunique de 
inmediato al Tribuna! Electorai de Tabasco, la presente resolución de conformidad 
con el punto resolutivo SÉPTIMO de la resolución emitida por el Tribunal Electoral 
oe Tabasco en los autos oel expediente TET-AP-13/2016-i y sus acumulados 
TET-AP-14/2016-1 y TET-AP-15/2016-1. que se cumple.

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de la 
Dirección de Organización Electora) y Educación Cívica, se dé cumplimiento a lo

DÉCIMO. Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad cor lo 
dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y .de Partidos Politicos del Estado 
de Tabasco y agréguese a la página de internet del Instituto.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria, del veintisiete de 
febrero de dos mil dieciséis; por votación unánime de ios .Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco: Dra. idmara de la Candelaria Crespo Arévalo, Mtro. José Osea; 
Guzmán Garcia, Mtro. David Cuba Herrera. Mtro. Jorge Enrique Gómez 
Hernández, Lie. Miguel Ángel Fonz Rodriguez y le Consejera Presidente, Mfra 
Maday Menno Damian y con el voto razonado de la Consejera Dra Claudia del 
Carmen Jiménez López.

MAGA' 
CONSEJERA PRE!



IN S T IT U T O  ELEC TO R A L Y DE P A R TIC IP A C IO N  
C IU D A D A N A  DE TABASCO

VOTO RAZONADO QUE EMITE LA C. CLAUDIA DEL CARME 
LÓPEZ, CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO E LE C T  
PARTIC IPACIÓ N CIUDADANA DE TABASCO, CON RELACIÓN  
QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELEC  
PARTIC IPACIÓ N CIUDADANA DE TABASCO, M EDIANTE E 
CUM PUM IENTO  A LA SENTENCIA PEL TRIBUNAL ELE 
TABASCO IDENTIFICADO  COMO TET-A P-13 /2 0 1 Y SUS ACUMI

Con fundamento en los artículos 9^, Apailado C de ta Constitución Política dèi 
Estado Líbre y Soberano de Tabasco; 100, ló^ jium erai 1; fracciones de la I a la 
IV; 106; 107 numerales 1 y 2 de la Ley E lector^y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco: y por las atribuciories y tacultades^de las que se encuentra investida 
por ministerio de Ley, ta Consejera Electoral Claudia dei Carmen Jim énez López, 
emite el siguiente;

VOTO RAZONADO'

PARIDAD DE GENERO

autodeterminación de los partidos políticos, así como la p>arídad de género, eí 
control constitucional, el control convencional, el de legalidad así como la 
interpretación de la ley.

el futuro, la*%

PREM ISA 1

Ei mandato judicial que hoy nos ocupa sienta las bases para 
autoridad administrativa electoral promueva acciones afirma] 
pandad de género y de esta forma impulse la participación p c^ca  de| 
en condiciones de igualdad al acceso del Poder Públiccn sin e 
importante destacar que aplicartdo un 'criterio de interpretai 
criterio podría contraponerse a  la norma electoral contenida en 
numeral 6 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ti 
ta letra dice:

ARTÍCULO 185.

6. Cuando oi númaro de csndldaiunu a alagir saa ímper. cada coaMdón, 

panido o planlita de Candidatias IndeparKHaritas. an su caso, datarminará 

lioramanta ai génaro da la última tórmuia que axcáda al«ritarto,da paridad.

Por eso es importante ei ejercksk) que realizó ei órgano jurisd iccionai,^  realizar un 
adecuado anáUsis del control constitucional, convencional y legal, ai amparo de los 
tratados intemactonaies.

R espeto irrestric to  al Estado D em ocrático de Derecho estab lecid o  en la 
C onstitución P o lítica  del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

En atención a io e x f^ s a d o  en ta Constitución Tabasqueña que define a Tabasco 
como un Estado Democrático de Derecho, que tiene como fundam ento el orden y 
ta paz social, los ciudadanos tabasqueños estamos obligados ai respeto de la vida 
institucional; por ello, esta Consejera, como autoridad en matena electoral y como 
ciudadana, es respetuosa de ta ley y de tas instituciones que la hacen valen de tal 
m añera, que dejo m anifiesta mi aceptación y reconocimiento; así como mi total y 

absoluto acatam iento a io dispuesto por e! órgano junsdiccíonj 
fecha 24 de febrero de 2016. recaída en ei expediente 
acumulados.

PREM ISA 2

Ponderación de princip ios y derechos en m ateria electoral^ 
a los órganos ju risd íeeionaies a 4avor de las acciones afirm atlVW PM H M B ha ] 
de paridad de gónaro y e i acceso en condiciones igualitarias a  las m ujeres al 
ejercic io  dei Poder Público.

En bs votos concurrentes^ que esta Consejera ha emitido con relación al tema en 
discusión, ha explicado bs alcances que tienen una autoridad administrativa y el 
órgano jurisdbcbnat; ya que este último, es el facultado, por la Constitución para 
el ejercicio de la interpretación de la norma en materia electo'ral. Por ello, esta 
Consejera celebra el criterb orientador proveniente de la resolucbn de fecha 24 
de febrero de 2016, recaída en ei expedbnte TET-AP-13/2016-1 y sus 
acumulados, pues es a través de bs razonamientos del órgano jurisdiccional local 
que se establece la ponderacbn de los príncípbs de auto organización y

PREM ISAS

P rincipios de certeza y legalidad como rectores en la w rgenli 
procesos eiecto re ies  y en la observación del principio de pai

Esta Consejera, en ei ejercicio de sus atrbudones y facultades, se 
de m anera,Jecurrente a favor de la paridad de género y ha impulsado accbnes 
afirm ativas, atendierxb a los principbs de certeza y legaibad.

En ese tenor, es propbb señalar, con todo el respeto que me ímpcMI ta alta 
investidura de una magistraturá, las siguientes constderacbnes con reiacbn a la 
observactón del principio de pandad por parte de la autoridad responsable y de la 
que esta Consejera es btagrante:

a) Es importante dejar constancia que ai momento de ta aprobación del Acuerdo 
impugnado CE/201B/021, de fecha 6 de febrero de 2016, esta Cónsejera sób 
conocía ta resolución de la Sala Regional Xatapa, identificada con el número SX- 
JR C -79/2015. de fecha 26 de abril de 2015*. la cual estabiecia en ei apartado 
séptimo, num erales 1 y 2, a fojas de la 56 a la 56. los iineamientos que bs 
partidos políticos debían de cumplir at registrar sus planillas para el cargo de 
Presbentes Municipales y Regbores por ei principb de mayoría relativa, en io que 
respecta a la pandad vertical, y especrticamente en la alternancia de géneros; 
ilustrando cómo debía hacerse la pandad vertical e irb ic^ ia  que en caso impar 
debería de observarse b  establecbo en el artbub  185 numeral 6 de ta Ley

Cir Voto Razonado. Si al Consajero astá da aeuardo con el sanikio dal Acuerdo o Rasoiudón y 
con k>$ argumento» expresado», pero considere necesario agregar (^versos razonamtenios que 
lonetezcan Is argumentación jurídica podrá formular un Voto Razonado. Contorme at Regiamente 
de Sebones del Consejo Estuai dei InstXuto Electoral y de Paniapación Ciudadana de Tabasco 
vigente.

Cir. Voto concurrente en el Acuerdo CE/2015/029 que emrtc el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Partteipación. Ciudadana de Tapasco. w b n  la procedencia de las solicitudas de 
registro supietorie de les cerHfidstures e  diputados locales, y presídenos municipates y regidoras, 
por el prncipio de mayoría relativi. presentadas por los partidos poHtícos, para el proceso electora: 
ofdinario 2014-2015: de fecha 19 de abril de 2015. OisponiMe en la dreedór eiectróntea. 
nap://wi(vw.iepci.Qf0.mx/dD<a/aeaiorteagOis 0 4 i9  0300 000029 (002043 ii.o d t Consultado el 2í 
09 febrero de 2016 y Voto Concurrente en el Acuerdo CE/201 S/20S1 que em ite el Consejo Estata 
del Instituto Electoral y de Panictpación Qudaoana de Tabasco mediante el cual realiza la 
asignación de diputados electos por e< príndpto de mayoría relativa con base en los resultados 
obterúdos en los cómputos de circunscripción pkjnnominai; de tecna 15 de junio de 2015. 
Disponible en la direoción electrónica:
nnpi/www.iepc{,grQ.mx/doc8/sesiones/20lS0618 0300 OOOQSi fOQ245S H.pdf Consultado el 2* 
de febrero de 2016.

a r. Compendio tematizsdo de Juríspnidencia y Tesis. Procesos Eleoaxrtes Federal y Localet 
20U-201S editado por la Dirección General de Jurisprudencia del Tribunal Eleetoral del Pode- 
Judiciel de la Federación dei aAo 2015. Página 19. Jurüprudeneta 3/2015. ACCIONES 
AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. NO SON DISCRIMINATORIAS. Jurisprudencia 
11/2015. Acciones alirm alivas. Elementos Fundaméntalas. 30/2014. Aceiones sfvmativa 
naturalaza. características y oláetívo de su implementacíón. 43/2014. Acciones añrmaliwas tiener- 
susiemo en el principio constiiueional y eonverjcional de igualdad material.

Ctr. Expediente SX-JRC-79/2015 de lecha 26 de abril de 2015. Disponible en la dxecdór. 
electrónica: hnpy/www.le.QQ0.mx/salasftQ/éiecutoria/aaninnn.»«ntaian«/sx-JRC-0079-20i5.Ddt
Consultado el 25 de lebrero-de 2016 y TET-AP-13/2016-l y sus acumulados de focha 24 de febrero 
06 2016.

http://www.le.QQ0.mx/salasftQ/%c3%a9iecutoria/aaninnn.%c2%bb%c2%abntaian%c2%ab/sx-JRC-0079-20i5.Ddt


Electoral y úe P iñitíos  Politicos Oel Estado de Tabasco. Este críterj 
en ei expediente TET-A P-13/2016-t* * a loias n  y 12.

haya claridad respecto de la norma aplicable, los Orpanismos 
deberán tormutar una consulta al Consejo General de este Ini

b) De igual forma, en atención a lo dispuesto en el artículo 115 nurf 
I de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en el Acuerdo C E /2016/1Ì 
de enere de 2016*^, se incluye ei Acuerdo 1N E /C G 927/2015\ relatr 
hrieamientos a que deberán sujetarse los partidos politicos que pretenden postular 
candidatos bajo la modahdad de candidatura común, para garantizar ei principie 
de paridad de género en ei proceso electoral extraordinario 2015-2016, de la 
elección be Presidente Murécipai y Regidores de Centro. Tabasco y se adicionó el 
Capitulo V I) trtuladc *t>e la Equidad y Pandad de Género" en el que se establece 
observar ta parided de género en la integnieión de las planillas de manera vsrtica: 
y alternada como una acción afirmativa. Sin embargo, ni en lo transente en tos 
tojas de la 16 a ta 20 del expediento TFT-AP-13/2016-t y sus acumuladcto, ni en el 
Acuerdo segundo inòso e; del II4E/CG927/2015. se Indice qué hacer cuande se 
trata de ptanlltos a p a re s . Por el contrario, le P«esolución de la Sala Regional ' 
Xalapa SX-JR C -79/2015. refiere en el punto séptimo de los Electos de 
Sentencia que se atierKto lo sefíatodc en el artícóo 185 numeral 6 de to Le> 
Electoral y de Partidos Poiilkx» dei Estado; dejande que e! partíbe politice 
determ ine librerrtente el género de la últims iórmula que exceiK ^yi^riterio de 
pandad.

c) Otro gran precedente y criteric, ya no orientador, sino n o rm a l^  en i 
acciones aíirréativas a favor dei principie de ia paridad de géneroĵ
Instituto Nacional Electoral, en el Acuerdo IN E/C G 63/2015, de fech 
de 2016; misma teche en to que el Conseje Estatal del Instituto E lec to ra l^  
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo impugnado CE/2016A)21. pero que 
cara nuestra elección extraordinaria no aplica porqué en el numeral 14 del Punto 
de Acuerdo Segundo dispone que: Para e¡ caso de elecciones exiraortíinana& se 
estaré a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG 927/2015*.

A manera ilustrativa, el Acuerdo ÍN E/C G 63^016, en e< Punto Segunde numeral 
cuatro especifica: *Cuando sea impar el rtúmero total de caridídaturas postutodas 
por algún partido, coalición o candidatura Independiente -estos últimos 
únicamente por lo que hace e ptoniltos para Ayuntamientos* para un cargo de 
elección poputar. el número mayoritario deberé corresponder ai género femenino."

De igual form a, en el rHjmerai! 13 del acuerdo de referencia se expresa que; “En el 
caso úe que las constituciones o legislaciones locales establezcan disposiciones 
que resulten en una mejor garantía para el cumplimiento del prindpro de paridad 
de género, dichas oisposiciories prevalecerán sobre ei preseme Acuerde Por e< 
contrario, este Acuerdo prevaleceré sobre tos disposiciones que se opongan s ic 
establecido en ios presentes criterios En caso de que. a pesar de lo ameríor, nc

* Ctf. Expediente TET*a P -1 3/201 S>l y sus acumulados de leche 24 de lebrero de 2016. OitponíbK 
•n  httD://www.ieVQOb.mx/ArehivQsTgT/Senfn p ^ ^ /fifiieneias-20l6/Febfero/24-02-2016rrET»Ag^ 
15-2016-h^TgT.A_P-î .20l6-t% 20TET.AP.1&.2016-t% 20AC UM ULA DO S.Ptr Consuttaoc e! 25 
de i^xero d e  2016.
*Ctr Acuerdo CE/2016/11 de feche 25> de enero de 2016 Oisponíbíe en la dirección electrórwce 
0»r://wwv>'.iepci-Oro,mx/oocs/sesK>ncs/20l60l22 0EX0300 OOOOn’ f00296? li.D d :. Consutiaoc 
e.'25  de lebrero de 2016
C*r Acuerdo INE/CG927/2015: oe leche 3C de octubre de 2016 Disponible en le d irecdór 

eiMarónics: http:/AinMW.ine.mx/archivos3/POftal/histofico/reeufsos/IFE-v2/DSA3S-CG/DS-
S etiP fW iC S /C G -lcue fgosgO isnc  OeluBf«CG«x2015l0-3<yC&e>:Z0l510-3C me 16.1X11 
Consuflado el 25 oe tebrero úe 20 l e.

Por «SO. reitsro que celebro que hoy exista el criterio orientadon 
resolución de referenda: ye que e partir de eUo, como aulohdd 
electoral, este Consefera B acioral continuaré impulsandc . 
bajo el amparo del articulo primero de la Constitución Politica de los 
Unidos Mexicanos y al segutalo'de laXonstiUrdón PolHíca del áttado  Ubre y 
Soberano del Estado de Tabatco, asi como lo seftalaOo en los Tratados 
Interradonales. y radantam ente en el Acueido IN E/C G 63/2016 de teche e oe 
lebrero de 2016, pero que para nuestra elección extraordinaria no aplica porque 
como precisé para el caso de elecciones extraordinarias se estará s lo dispuesto 
en el Acuerdo INEÍCG 927/201S*.

CONCLUSIÓN

Esta Consejera Electoral se prorwrKis por e l total y absoluto acatamiento de lo 
dispuesto por el órgano juiisdicciorui en su sentencia de lecha de tebrero de 
2016. en el expediente TET-AP.13/2016-1 y sus acumulados, pero señalando que 
la determinación del acuerdo impugnado obedeció a  que lem poialm enie solo 
exislis la Resolución de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral Oel Poder 
Judicial de ta Federación SX.JRC-79/201S como criterio orientedor. que 
ejem plifica expiicitam enie la integración de las planillas oe manera vertical y 
alternada y que a su vez reitere que se atler<da lo señalado en el articulo 185 
numeral 6 de la Lev E le c tc ^  y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco y 
como' acción afirmativa Id pasada en Ácuerao seg ^  —
IN E/C G 927/2015, refiejadqren el Acuerdo CE/201BI11 de 
2016.

Por lo que la autoridad responsable, el Consejo Estatal del Instituí!
Panicipación Ciudadana oe Tabasco y esta Conseiera. tan solo se su 
dispuesto en los preceptos legales, ya que la pondeación entre el principio oe 
paridad, de legalidad, de auto organización y atiiodeletm inación de loe Partidos 
Politicos por la disposición del articulo IBS nuirwtai 6 de la Ley Elacloral y de 
Partidos Politicos del Estado de Tabasco. es pel ámoito jurisdxxtionai a como ir 
hizo valer el Tribunal Electoral, en el expediente TE T-A P-13I2016-I y sus 
acumulados oue genera el precedente para la adopción de acciones áfirm ativas s 
tavor de le paridad de género en los subsecuentes procesos electorales en 
Tabasco.

ATEIrffAM ENTE.
Tu p artic ipación , «  nuestro com prom iso

ORA. CLAUDIA
CONSEJ

LOPEZ

C/r Acuerúc INE/C363/201S de leena e de lebrero de 2016. Disponitne en la oireccior 
eiecirónica: htlg:zni«iMt.re.n,»ttrcnivg5S«<xi«imalorico/r«cursgs/l=E-»2/DS/D5-CGmS
;»e»0neSvS A ;G ^5 iaW o sa Q H < g  FeOrerolCGexZOiSta^X 02/CG2e20i60?-08aD2.g<)! 
Consudaoo el 26 oe teorefodt 2016 .'

'  Ctr. Acuerdo INE/CG63/2016 Oe leche 8 Oe lebrero oe 2016. OieponiMe e r le direcciór. 
etecirónica; hno://w>ww.if»e.mK/archivos3ft>ortaUhtgioneiVrecursos/IFC .^ S A )S -C G /D S -
SesiOoesCG/CG-aeuerdQe/20ia02 Fe&ffo/CG ex201602-M  02/CG2e20l602.Q8«D2.Dd{ 
Consultado el 26 de febrero Oe 2016.

http://www.ieVQOb.mx/ArehivQsTgT/Senf


EN LA CIUOAC DE VILLA H ER M O SA , C A PITA L DEL ESTADO DE TABASCO , A LOS V E IN TIS IE TE  DIAS DEL M ES DE 
FEBRERO D EL AÑO DOS M IL D IEC IS É IS , EL SUSC R ITO  LIC EN C IA D O  ROBERTO FÉ LIX  LÓ PEZ, SECRETARIO  
EJEC U TIVO  DEL IN STITU TO  ELECTO RAL Y DE PAR TIC IPA CIÓ N  CIUDADANA DE TAB A SC O , CON FUNDAM ENTO  
EN LO D ISPUESTO  POR EL A R TIC ULO  117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓ N X XIV  DE LA LEY ELECTO RAL Y  DE PARTIDOS
p o l ít ic o s  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o . --------------------------------------------------------------------------------------------------------:----------------

- C E R T I F I C A -
OUE LAS PRESENTES COPIAS FO TO STÁTICAS C O NSTANTES DE (37) TR EIN TA  Y SIETE FOJAS UTILES, 
CONCUERDAN EN TODAS Y  CADA UNA DE SUS PARTES CON EL O R IG IN A L DEL ACUERDO  NÚMERO  
C É/2016/029, DE FECHA V E IN TIS IE TE  DE FEBRERO DEL AÑO DOS M IL D IEC IS É IS , EM ITIDO  POR EL CONSEJO  
ESTATAL DEL IN STITU TO  ELEC TO RA L Y DE PAR TIC IPA CIÓ N  CIUDADANA DE TA B A SC O , EN C U M PU M IEN TO  A 
LA SENTENCIA EM ITID A  POR EL TR IB U NA L ELEC TO RA L DE TABASCO, EN EL EXPEDIENTE TE T-A P -13/20W -Í Y  
SUS ACUM ULADOS M EDIANTE LA QUE SE REVOCARON, EN LO CONDUCENTE, LOS ACUERDOS C E/2016/20, EN 
LO R ELATIVO  A LA PARIDAD DE G ÉNERO , C e 2 01 6 /2 1 , POR LO QUE HACE AL REG ISTR O  DE LOS CANDIDATOS  
VÍC TO R  M ANUEL LUNA PADRÓN Y A RIEL BALTAZAR CORDOVA W ILSO N, POSTULADO S POR LOS PARTIDOS  
PO LÍTIC O S REVO LU C IO N A R IO  IN STITU C IO N A L, VER D E ECO LOG ISTA DE M ÉXICO  Y NUEVA A LIA N ZA  Y 
C E /2016/022, POR LO QUE HACE AL C A NDIDATO  A R IEL BALTAZAR CORDOVA W ILSO N , POSTULADO POR EL 
PARTIDO VER D E ECO LO G ISTA DE M ÉXIC O , PARA EL PRO CESO ELECTO RAL LO C A L EXTRAO RDINARIO  2016- 
2016; QUE OBRA EN EL A R C HIVO  DE ESTA IN STITU C IÓ N , M ISM O QUE TUVE A LA VISTA ; LAS QUE SELLO,
RUBRICO Y F IR M O .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------ ----
SE EXPID E PARA SER  EN VIA D O  A LA SECRETA R ÍA  DE G O B IERNO PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PERIÓDICO  
O FIC IA L DEL ESTADO, DE C O N F O R M ip A tJ ''A rA R T fC U L o ’ ÍÍ> > f> Á R R A F O  1, DE LA LEY ELECTO RAL Y DE 
PARTIDO S P O LÍTIC O S D EL É STÁ D O Ó E  TA B A SC O .-
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